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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 795 del 09/06/2017 - M.GOB. - MODIFICA DECRETO Nº 481/17, ANEXO I. CONVOCATORIA A
ELECCIONES PRIMARIAS, ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS PARA EL 13/08/2017.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 1110 del 07/06/2017 - M.J.G.M. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. HUGO
RICARDO TEJEDOR. (VER ANEXO)

10N° 1133 del 07/06/2017 - M.D.H.y.J. - APRUEBA PRÓRROGA Y ADDENDA DE CONTRATO DE
SERVICIOS. SR. SERGIO WALDO MÁRQUEZ. (VER ANEXO)

11N° 1134 del 07/06/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA SARA MIRANDA DE HADDAD, EN EL
CARGO DE DIRECTOR DEL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

12N° 1105 del 05/06/2017 - M.J.G.M. - RENUEVA DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLÍTICO.
SRTA. PATRICIA SOLEDAD FERNANDEZ.            

12N° 1106 del 05/06/2017 - M.J.G.M. - RENUEVA DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLÍTICO.
SRTA. MARÍA JOSE CAMPOS.            

13N° 1107 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. WALTER
ALEJANDRO PAREDES.            

13N° 1108 del 07/06/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FERNANDO
MARTÍN HIDALGO.            

14N° 1109 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. HÉCTOR
HERMENEGILDO NERIS.            

14N° 1111 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DRA. ROSANA ELIZABETH
TORRICO. RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS.            

15N° 1112 del 07/06/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FAUSTO
HÉCTOR SOLER.            

15N° 1113 del 07/06/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MARISOL
GISELA MARTÍNEZ ACOSTA.            

16N° 1114 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNACIÓN DE PERSONAL DOCENTE INTERINO. SRA.
NOEMÍ DEL VALLE CASTAÑEDA.            

16N° 1115 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LUCIANA
FLORENCIA SOSA VELARDE.            

17N° 1116 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. DANTE RAÚL
PADILLA.            

17N° 1117 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. ESTHER
YOLANDA CONDORÍ.            

18N° 1118 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA.
ERMELINDA DEL CARMEN VILLA.            

18N° 1119 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. CARLOS
ESTEBAN LUNA.            

19N° 1120 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JULIAN
FRANCISCO MENDOZA.            

19N° 1121 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNACIÓN DE PERSONAL DOCENTE. SRTA. JÉSICA
PAOLA PERALTA.            

20N° 1122 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA.
MILAGRO VIDAL.            
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20N° 1123 del 07/06/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. DRA. MARÍA
SOLEDAD ARGENTI Y SRTA. EUGENIA MARÍA ASTUDILLO.            

21N° 1124 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR.  MANUEL SOLVEYRA.           

21N° 1125 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARCELA
SILVINA YAPURA.            

22N° 1126 del 07/06/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. DINA
SOLEDAD URDANIVIA.            

23N° 1127 del 07/06/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. OSCAR ALFREDO
LEAL.            

23N° 1128 del 07/06/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MARÍA
FLORENCIA ARIAS MOSCA.            

24N° 1129 del 07/06/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FEDERICO JAVIER
MARÍA.            

24N° 1130 del 07/06/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. MAGDALENA
ROSA TARITOLAY.            

25N° 1131 del 07/06/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. MARCELO
BERNARDO PASCADOR HERNÁNDEZ.            

25N° 1132 del 07/06/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA PERSONAL EN EL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA
PCIA. AGENTE GERALDINE GISELLE BELMONT.            

DISPOSICIONES

26UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES Nº 38/17

LICITACIONES PÚBLICAS

27M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 09/17.

28INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 10/17.

CONCURSOS DE PRECIOS

28MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA Nº 01/2017

CONTRATACIONES DIRECTAS

29PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. 3147/17

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

29SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - ANA DE LOS RÍOS - EXPTE. Nº 0090034-90896/17- RÍO TORO
- DPTO. CERRILLOS

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-105578/17 - RÍO JURAMENTO - DPTO.
METÁN.

30ALTOS DE TRES CERRITOS S.A. - EXPTE. Nº 0090034-261152/2014- CDE. 0/6 - DPTO. CAPITAL.

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

31SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES - UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL - RASGIDO JULIA - EXPTE.
Nº 1100388-271256/2016-0 - DPTO. CHICOANA Y OTROS.

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

34JUZGADO DE MINAS - ARCHIVO  DE MINAS -  MONCHO - EXPTE. Nº  22.160  Y OTRAS

SENTENCIAS

35JUZGADO DE GARANTÍAS DE OCTAVA NOMINACIÓN - SERGIO EMANUEL GONZALEZ - EXPTE. Nº
J01-136191/16.

SUCESORIOS

36GRANEROS, JORGE AUGUSTO- EXPTE. N° 581.823/17

36PARDO, IGNACIA GABRIELA Y/O PARDO, IGNACIA - EXPTE. N° 17.069/14 - SAN JOSÉ DE METÁN
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36RODRIGUEZ, BACILIO - EXPTE. N° 575.676/16

37BOMBA ROYO, FERNANDO - EXPTE. N° 583.983/17

REMATES JUDICIALES

37POR FRANCISCO SOLA ESPECHE- JUICIO EXPTE. Nº 301213/10

POSESIONES VEINTEAÑALES

38CUELLO, BLANCA AMANDA C/BRUNO, HUGO JOSÉ ; CAO, MARÍA MARTA - EXPTE. N° 238.228/08.

38LANDINI, DAMARIS vs. CARDOZO, SILVESTRE JOSÉ - EXPTE. N° 567.182/16

EDICTOS DE QUIEBRAS

39ASADOR S.R.L. -  EXPTE. Nº EXP-414744/12

EDICTOS JUDICIALES

39NERI JUAN MARIO  C/ NERI GLADYS; NERI UBALDO; NERI ELSA;  Y OTROS - EXPTE. Nº  1- 291626/09
(CITA AL SR. HÉCTOR NERI).

40SUAREZ, SILVESTRE CELINA CONTRA CONTRERA, BENITO Y/O NORCAMP S.A. Y/O TITULARES DE LA
FINCA DENOMINADA NORCAMP Y OTROS - EXPTE. Nº 141/13 - CITA SR.  CONTRERA BENITO
CEFERINO- JOAQUÍN V. GONZÁLEZ.

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

42CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.

42ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M.

43PRODUSER S.A.

AVISOS COMERCIALES

43LUIS CASTELLANI S.A.

44ESTUDIO ADUANERO FLORES S.R.L.

45JUAN A. PEREZ DEL CERRO S.R.L.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

47INSTITUTO DE HUMANIDADES DE SALTA

RECAUDACIÓN

47RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/06/2017

47RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 12/06/2017
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DECRETOS

Salta, 09 de Junio 2.017
DECRETO Nº 795
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO la Convocatoria a Elecciones Primarias, Abiertas, Simultaneas y 
Obligatorias dispuesta mediante Decreto Nº 481/17 y el informe recibido por el Tribunal 
Electoral de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que oportunamente, el Tribunal Electoral de la Provincia, informó la nómina de 

los Partidos Políticos y Agrupaciones Municipales vigentes con sus correspondientes 
sistemas electorales, como asimismo aquellas fuerzas políticas cuyo reconocimiento se 
encontraba en trámite;

Que con fecha 7 de junio del corriente año, el mismo órgano, comunica el 
listado de los Partidos y Agrupaciones Municipales que obtuvieron posteriormente su 
personería jurídico-política, encontrándose en consecuencia en condiciones de participar en 
el proceso de Elecciones Primarias, Abiertas, Simultaneas y Obligatorias convocado por el 
Decreto Nº 481/17;

Que según lo establecido en el artículo 11, inciso 4), de la ley Nº 7.697, la 
convocatoria debe contener la indicación de los sistemas electorales de cada partido y 
agrupación municipal con personería vigente, por lo que corresponde modificar 
parcialmente el Anexo I del Decreto Nº 481/17, de conformidad con lo que se dispone en el 
presente Decreto;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o.- Modifícase parcialmente el Anexo I del Decreto Nº 481/17, agregándose al 
final del mismo lo siguiente:
a) Partidos Políticos:
25.
"SALTA NOS UNE"
Carta Orgánica:
Capítulo IV. Del Régimen Electoral
II.- Cargos Electivos

1) Los candidatos a Gobernador e Intendente serán elegidos mediante el régimen 
electoral vigente en la provincia por el voto directo y secreto de los electores y a 
simple mayoría de sufragios. 

2) Los candidatos a Senadores Nacionales, Diputados Nacionales, Senadores 
Provinciales, Diputados Provinciales y Concejales Municipales, y en su caso a 
Convencionales, también serán elegidos mediante el régimen electoral vigente en la 
provincia por el voto directo y secreto de los electores, sistema D'Hont de 
representación proporcional. Los cargos se distribuirán entre las listas participantes 
que hayan obtenido el treinta por ciento (30%) de los votos válidamente emitidos, 
conforme las siguientes reglas de adjudicación:
a) El total de sufragios obtenidos por cada lista que haya alcanzado el mínimo 
exigible es dividido por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así sucesivamente hasta 
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llegar al número de cargos que se elijan;
b) Los cocientes resultantes, con independencia de la lista que provengan, serán 
ordenados de mayor a menor en igual número de cargos a cubrir;
c) Si existen dos o más cocientes iguales se los ordenará en relación directa con 
el total de votos obtenidos por las listas respectivas y si han obtenido igual número 
de sufragios, se practicará un sorteo a cargo de la Junta Electoral interviniente con la 
presencia de los apoderados de las listas participantes;
d) A cada lista le corresponden tantos cargos como veces, sus cocientes figuren 
en el ordenamiento indicado en el acápite b) del presente punto.

No se computarán los votos y los nulos.
Sí al aplicarse el método previsto, resultara que en la asignación de la candidatura a una 
lista determinada, correspondiera la nominación de un candidato cuyo género 
contraviniera las disposiciones de la normativa electoral vigente, se procederá a asignar 
la candidatura en cuestión al candidato subsiguiente de distinto género de la propia 
lista.
El candidato omitido, por tal motivo, será considerado para la siguiente asignación que 
le correspondiera a dicha lista.
La Junta Electoral no oficializará ninguna postulación en la elección interna en la que el 
candidato no hubiera aceptado en forma expresa lo dispuesto en el punto al momento 
de suscribir la aceptación de candidatura respectiva.

b) Agrupaciones Municipales:
39.

AGRUPACIÓN MUNICIPAL GÜEMENSES AL FRENTE (G.A.F.)"
Ámbito de Actuación: Municipio de General Güemes
Carta Orgánica:
No establece el régimen electoral para elegir candidato a cargos públicos provinciales y 
municipales.

40.

“AGRUPACIÓN MUNICIPAL METANENSE”
Ámbito de Actuación: Municipio San José de Metán
Carta Orgánica:
No establece el régimen electoral para elegir candidato a cargos públicos provinciales y 
municipales.
41.
"AGRUPACIÓN MUNICIPAL FUERZA LIBERTADORA TARTAGALENSE - FU.LI.TAR"
Ámbito de Actuación: Municipio Tartagal
Carta Orgánica:
No establece el régimen electoral para elegir candidato a cargos públicos provinciales y 
municipales.
42.
"AGRUPACIÓN MUNICIPAL: "LA GU.RU.SA."
Ámbito de Actuación: Municipio Salta
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Carta Orgánica:
No establece el régimen electoral para elegir candidato a cargos públicos provinciales y 
municipales.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021399

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.110
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 384-57933/2017

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la aprobación del 
Contrato de Servicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representada por la señora 
Administradora de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, Lic. 
Mariana Prone y el señor Hugo Ricardo Tejedor; y,

CONSIDERANDO:
Que el contratado viene prestando sus servicios en el ámbito del Parque Bicentenario 

y la continuidad de su contratación se realiza por estrictas necesidades de aquellos en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta;

Que el contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las funciones que le sean encomendadas con las formalidades del caso y que 
tengan por objeto la realización de actividades en el servicio durante el plazo previsto en el 
contrato adjunto;

Que asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o 
los que tuviera conocimiento en razón de su tarea;

Que el contrato por el que se solicita la aprobación, no implica relación de empleo 
público, y por lo tanto el contratado no adquiere status de empleado público;

Que cumpliéndose los requisitos exigidos por la ley para su contratación directa, 
corresponde su aprobación, con encuadre en lo dispuesto por los artículos 20 y 70 de la Ley 
N° 6.838 y su reglamentación;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 7.905 y lo 
establecido en el Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Administradora de la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, Lic. Mariana Prone, y el Sr.
Hugo Ricardo Tejedor, D.N.I. N° 25.867.333, el que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
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de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021277

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.133
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235-9825/2.017-0

VISTO la solicitud efectuada por la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución 
de Conflictos del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia; y

CONSIDERANDO:
Que, el mencionado organismo ha solicitado se gestione el contrato de servicios de 

la Sra. Débora Fernanda Nieto Ontiveros, D.N.I. Nº 30.655.996, para prestar servicios como 
Mediadora Comunitaria en el/los Centros de Mediación Comunitarios que funcionan en el 
ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta;

Que, los antecedentes agregados al expediente permiten inferir que la contratación 
de la Sra. Nieto Ontiveros se encuentra justificada por existir disponibilidad presupuestaria 
debido a la baja por rescisión de contrato al 01 de febrero de 2.017, del Sr. Sergio Waldo 
Márquez aprobado por Decreto Nº 4.581/11 y prorrogado por Decisión Administrativa Nº 
1.148/16;

Que, tomaron la intervención que les compete el Servicio Administrativo Financiero y 
la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia;

Que la contratación solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas 
en el Decreto N° 4.955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 20 y 70 
de la Ley Nº 6.838;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2º de la Ley 7.905 y a los 
establecido en el Decreto 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Prórroga y Addenda del Contrato de Servicios celebrado entre la 
Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, D.N.I. Nº 29.398.287, el que como Anexo 
I forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Rescindir el contrato de servicios suscripto entre el Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, D.N.I. Nº 29.398.287, a partir del 01 de 
Febrero de 2.017, en mérito de las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, aprobar el Contrato de Servicios 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. Débora Fernanda Nieto Ontiveros, D.N.I. 
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Nº 30.655.996, para prestar servicios como mediadora Comunitaria en el Área de Mediación 
Comunitaria dependiente de la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de 
Conflictos del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, desde el 01-02-2.017 y hasta el 
31-12-2.017, el que como Anexo II forma parte del presente.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo precedente, se imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción que 
correspondan al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia
ARTÍCULO 5º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021300

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.134
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235- 91094/2.017-0

VISTO la Decisión Administrativa Nº 83/15, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el referido instrumento se designó a la Lic. Pamela Eleonora Ares en el 

Cargo de Director del Observatorio de Violencia contra las Mujeres del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia;

Que la Cámara de Senadores de Salta a través de Resolución Nº 032/17 acepta la 
renuncia de la Lic. Ares como representante del Senado ante el Observatorio de Violencia 
contra las Mujeres;

Que en su reemplazo designó a la Dra. María Sara Miranda de Haddad;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 3º de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el Decreto Nº 140/15;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Decisión Administrativa Nº 83/15, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la Dra. María Sara Miranda de Haddad, D.N.I. Nº 16.175.205 en 
el cargo de Director del Observatorio de Violencia contra las Mujeres del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia, a partir de su notificación, con remuneración idéntica a la de 
Director General.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
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Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021301

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 5 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.105
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación en Cargo Político Nivel 3 de la Srta. PATRICIA 
SOLEDAD FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 29.570.737, en Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir 
del 1 de Julio de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021272

Salta, 5 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.106
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación en Cargo Político Nivel 3 de la Srta. MARÍA JOSÉ 
CAMPOS, D.N.I. Nº 35.929.712, en Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 14 de Junio 
de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y el Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021273
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.107
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-80690/17-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor WALTER ALEJANDRO PAREDES, D.N.I. Nº 
30.080.747, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 11 de Junio de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021274

Salta, 7 de Junio 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.108
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 231-87527/17.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. FERNANDO MARTÍN HIDALGO, D.N.I. Nº 
23.953.428, en carácter de Personal Temporario del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
partir del 21 de junio de 2017, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración 
a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021275
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Salta, 7 de Junio 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.109
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-185064/2.011-14

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Héctor Hermenegildo Neris, C.U.I.L. Nº 23-
11834841-9, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
de Plomero Sanitarista en la Escuela Hogar Nº 4.660 "Carmen Puch de Güemes" de esta 
ciudad, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 28/04/17 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTICULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021276

Salta, 7 de Junio 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.111
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-4014/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable y la Dra. Rosana Elizabeth Torrico, aprobado por Decreto 
Nº 1.680/12 y cuya última prórroga fuera aprobada por Decisión Administrativa Nº 301/17, 
a partir del 1 de Abril de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la Dra. Rosana Elizabeth Torrico, D.N.I Nº 23.318.918, en 
carácter de Personal Temporario de la Coordinación General del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 1 de Abril de 2.017, 
con una remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2, Función 
Jerárquica I.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la respectiva partida de personal de la Jurisdicción y CA 
correspondientes al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
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Producción Sustentable.
ARTÍCULO 5º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021278

Salta, 7 de Junio 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.112
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-91762/17-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario del señor 
Fausto Héctor Soler, D.N.I. Nº 8.554.218, en la Secretaría de Obras Públicas, dependiente 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) meses, a 
partir del 01 de Junio de 2.017, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092001000100 Proyección y Ejecución de Obras. Cuenta 
objeto 411211 Personal Temporario. Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021279

Salta, 7 de Junio 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.113
Expte. Nº 11-273544/16 Cde. 1.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de Personal Temporario, de la señorita 
MARISOL GISELA MARTÍNEZ ACOSTA, D.N.I. Nº 30.420.051, en la Contaduría General de la 
Provincia, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
partir del 06 de julio de 2017, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración 
a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021280

Salta, 7 de Junio 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.114
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120042-16058/2.012-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la notificación, a la Sra. Noemí del Valle Castañeda, 
D.N.I. Nº 13.318.178, en el cargo de Técnico Docente, interina, Número de Orden 38 -
Secretaría Técnica de la Dirección General de Educación Secundaria dependiente de la 
Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, planta de 
cargos del citado organismo aprobada por el Decreto Nº 664/15. 
ARTÍCULO 2º.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Noemí del Valle Castañeda, D.N.I. 
Nº 13.318.178, al cargo de Maestra de Jardín de Infantes, titular, en la Escuela Nº 4.014 "San 
José" de la ciudad de Salta, Departamento Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, a partir de la fecha en que se efectivice la 
designación dispuesta en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021281

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.115
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120140-8532/2.015-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Luciana Florencia Sosa Velarde, C.U.I.L 
Nº 27-36346143-9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando 
funciones administrativas en el Departamento Estadísticas de la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 
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15/04/17 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021282

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.116
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-96989/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Dante Raúl PADILLA, D.N.I. Nº 
18.034.432, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 02 de Mayo de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021283

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.117
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120102-15190/2.010-9

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Esther Yolanda Condorí, C.U.I.L Nº 27-
13747376-9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en la Escuela de Educación Técnica Nº 3.112 "San Ignacio de Loyola" de 

Pág. N° 17

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.040 - Salta, Martes 13 de Junio de 2.017

Cerrillos, Dpto. Cerrillos, dependiente de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 12/08/16 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021284

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.118
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120042-15967/2.012-1003

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Ermelinda del Carmen Villa, C.U.I.L Nº 
27-17345433-9, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando 
funciones administrativas en el Colegio Secundario Nº 5.008 "Martín Miguel de Güemes" de 
la localidad de Embarcación, departamento Gral. José de San Martín, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 10/03/16 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021285

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.119
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-96993/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Carlos Esteban LUNA, D.N.I. Nº 
30.175.939, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 02 de Mayo de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021286

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.120
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120042-15162/2.011-11

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Julián Francisco Mendoza, C.U.I.L Nº 23-
33265627-9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Colegio Secundario Nº 5.165 - Misión Chaqueña - Departamento 
General San Martín, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 07/02/16 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021287

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.121
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120140-7239/2.013-0 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Dar por autorizada la designación en la Subsecretaría de Planeamiento 
Educativo dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de la Srta. Jésica 
Paola Peralta - DNI Nº 35.912.506 - Diplomada en Ciencias Físicas, en 8 (ocho) horas 
cátedra de  Nivel  Superior  No  Universitario correspondientes al  Programa de Adecuación, 
Contextualización e Implementación de la Transformación Pedagógica, desde el 01 de Marzo 
al 31 de Diciembre de 2.016.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la respectiva partida y curso de acción correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021288

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.122
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-179570/2.010-14

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Milagro Vidal, CUIL Nº 27-13242219-8, 
en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en la Escuela de Educación Técnica Nº 3.141 de Salta Capital, dependiente de 
la Dirección General de Educación Técnico Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 28/12/16 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021289

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.123
MINISTERIO DE SEGURIDAD
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Expte. Nº 149-97.951/17.
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de las designaciones en carácter de Personal 
Temporario de la Dra. MARÍA SOLEDAD ARGENTI, D.N.I. Nº 32.505.457, y de la Srta. 
EUGENIA MARÍA ASTUDILLO, D.N.I. N° 30.635.623, en la Oficina de Asuntos Internos de la 
Secretaría de Seguridad dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir del 27 de junio de 
2.017 y por el término de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones que la designaciones 
anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021290

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.124
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-121.739/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor MANUEL SOLVEYRA, D.N.I. Nº 25.965.459, en carácter de 
personal temporario de la Coordinación de Actuaciones, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, por el término de cinco (5) meses, con remuneración equivalente 
al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente de la 
Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021291

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.125
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-80698/17-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora MARCELA SILVINA YAPURA, D.N.I. Nº 
20.212.502, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 17 de Julio de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ÁRTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021292

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.126
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120042-15729/2.012-6

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Srta. Dina Soledad Urdanivia, CUIL Nº 27-
29817452-4, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Colegio Secundario Nº 5.178 "Combate de las Piedras" de Río de las 
Piedras - Departamento Metán, dependiente de la Dirección General de Educación 
Secundaria del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 24/08/16 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021293
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.127
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-281468/16 Cde.1.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de Personal Temporario, del señor 
OSCAR ALFREDO LEAL, D.N.I. Nº 32.347.362, en la Contaduría General de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 
10 de julio de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la 
establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021294

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.128
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 395-80107/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario de la Srta. 
María Florencia Arias Mosca, D.N.I. Nº 33.539.853, en la Dirección General de Tierras 
Fiscales y Bienes del  Estado dependiente de la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 15 de Junio 
de 2.017 en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092030000100 Tierras Fiscales Rurales y Bienes del Estado. 
Cuenta Objeto 411200 Personal Temporario. Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. 
Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021295
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.129
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 149-110.391/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario del Sr. 
FEDERICO JAVIER MARÍA, D.N.I. Nº 35.478.258, en la Secretaría de Seguridad dependiente 
del Ministerio de Seguridad, a partir del 04 de junio de 2.017 y por el término de cinco (05) 
meses, en iguales condiciones que la designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021296

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.130
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080394-111188/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Licenciada Magdalena Rosa Taritolay, D.N.l. 
Nº 25.885.359, en el carácter de personal temporario en la Secretaría de Discapacidad y 
Políticas Inclusivas dependiente del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir del 
día 27 de Mayo 2.017 y por el termino de cinco meses, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que 
correspondan al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021297
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.131 
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080050-82217/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Médico Odontólogo, Dr. Marcelo Bernardo 
Pescador Hernández, D.N.I. Nº 27.572.000, en carácter de personal temporario en la 
Dirección de Cuerpo Penitenciario, dependiente del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, a partir del día 26 de marzo de 2.017 y por el termino de cinco meses en idénticas 
condiciones que su prorroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria de Gastos en Personal, Jurisdicción 02 - S.A.F. 3 - Curso de Acción 01000 -
Actividad 300 - Cuenta Objeto 411200 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta -
Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/06/2017
OP N°: SA100021298

Salta, 7 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.132 
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0080222-81763/2.016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en el Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, con el grado de 
Sub Adjuntor - Escalafón Penitenciario a partir de su notificación, a la Agente GERALDINE 
GISELLE BELMONT, D.N.I. Nº 36.115.565, ello en mérito a las razones invocadas en el 
considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/06/2017
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OP N°: SA100021299

DISPOSICIONES

Salta, 31 de mayo de 2.017
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPOSICIÓN Nº 38
Expte. Nº 0110255 -112.390/2.017-0

VISTO el artículo 3º de la Ley Nº 6.838 y el artículo 3º inc.3) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96, y;

CONSIDERANDO:
Que conforme a la citada legislación, la Unidad Central de Contrataciones tiene como 

función, centralizar todo lo referente a políticas, normas, procedimientos, información, 
control y evaluación del Sistema de Contrataciones en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que entre las competencias que le son atribuidas, el artículo 3º, inc. c) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96 dispone que le corresponde ..."Velar por el estricto 
cumplimiento de la legislación de contratos del Estado y en modo especial, por el respeto a 
los principios del artículo 7º de la Ley del Sistema de Contrataciones de la Provincia y de la 
prerrogativas, de la Administración en los contratos que celebre en ejercicio de esta 
prerrogativa, corresponde a la Unidad Central. 3º) Llevar un banco de datos actualizados, en 
el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, determinar 
precios testigos y expedir certificaciones, como asimismo, para realizar los controles que 
estime pertinentes...";

Que a fs. 01/26 el Programa Contratistas de Obras Públicas, elevó el listado de los 
PRECIOS OFICIALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA PÚBLICA, ADICIONALES, 
PLANILLA, FLETE CARRETERO Y CORRECCIONES, correspondientes al mes de abril de 2.017;

Que el citado Programa, previo a confeccionar dicho listado efectuó el estudio y 
análisis pertinente, a los fines de su posible aplicación, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Ley Nº 6.838 y sus Decretos Reglamentarios;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3º apartado a) inciso b) del 
Decreto Nº 1.448/96, reglamentario de la ley Nº 6.838: "es competencia de la Unidad Central 
de Contrataciones: Elaborar, proponer y dictaminar sobre las disposiciones reglamentarias 
que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del Sistema de Contrataciones de la 
Provincia, así como dictar las normas y medidas generales que considere necesarias para 
una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de este reglamento";

Que a su vez, en el Decreto Nº 1.170/03 y en su modificatorio Nº 3.721/14, se fija 
un Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública y autoriza a la 
entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo las pautas establecidas 
en tal procedimiento y en su artículo 4º autoriza a esta Unidad Central de Contrataciones a 
establecer como precios oficiales, los que disponga mensualmente a través de acto 
administrativo correspondiente;

Que conforme a la citada normativa, resulta necesario aprobar el listado elevado por 
el citado Programa, que como Anexo forma parte del presente acto 
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administrativo;
Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Establecer como PRECIOS OFICIALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PÚBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al mes de abril de 2.017, los que se 
consignan en el ANEXO I que forma parte de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. Publicar en la página web http://www.finanzas.gob.ar/ucc/, los Precios 
Oficiales detallados en el art 1º de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Los precios oficiales previstos en el artículo primero, tendrán vigencia 

mientras dure la situación de emergencia económica establecida en la Ley Nº 7.125 y sus 
prórrogas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a las Unidades Operativas de Contrataciones del Estado Provincial 
y Organismos competentes en la materia, registrar en el libro de Disposiciones, publicar en 
el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dr. Javier Camponovo, DIRECTOR GENERAL

Recibo sin cargo: 100007155
Fechas de publicación: 13/06/2017

Sin cargo
OP N°: 100060533

LICITACIONES PÚBLICAS

M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/17 

Objeto: COMODATO DE 56 UNIDADES DE DISPENSERS DE AGUA DE RED FRIO/CALIENTE, CON 
DESTINO A SERVICIOS VARIOS DEL HPMI.
Expte. N°:0100244-85773/17-0
Fecha de Apertura: 29/06/2.017 - Horas: 12:00
Presupuesto Oficial: $ 174.720,00
Precio del Pliego: Sin Costo
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1.301 -Salta.
Consultas: Tel. (0387) - 4325090/11/74/54/66-  e-mail: rrodriguez@hpmisalta.gov.ar 

C.P.N. Valeria Doyle, JEFE DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073328
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060525
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INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/17
EXPTE. Nº 1070376-80611/2.017-10

Plan Habitat 2.017
Nombre del Proyecto: PLAN HABITAT - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO - CONSTRUCCIÓN DE 337 VIVIENDAS Y DE 317 
MEJORAMIENTOS EN VIVIENDAS EXISTENTES EN SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA -
PCIA. DE SALTA. 
Presupuesto Oficial Tope: $ 224.098.450,15 
Mes Base: junio/2.016 
Plazo de Ejecución: 18 meses
Precio del Pliego: Sin Costo
Consulta de Pliegos: En la Sede del I.P.V. sita en Av. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00 hs del miércoles 14/06/17 
hasta las 13:00 hs. del jueves 15/06/17, y en la página web del I.P.V. http://ipv.salta.gov.ar.
Entrega de Pliegos: En la Sede del I.P.V. sita en Av. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00 hs. del miércoles 14/06/17 
hasta las 13:00 hs. del jueves 15/06/17.
Visita al Lugar de Emplazamiento de la Obra: Lunes 19/06/17 a 08:00 hs. salida desde la 
sede del Instituto Provincial de Vivienda, previa solicitud de vista ante la Unidad Única de 
Contrataciones de I.P.V.
Consulta Post Adquisición: De 08:00 hs. a 13:00 hs. los días miércoles 21/06/17 y jueves 
22/06/17 por escrito ante la Mesa de Entradas del I.P.V.
Evacuación Consultas: Viernes 23 y lunes 26 de junio de 2.017.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 hs. del martes 04 de julio de 
2.017.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de 
Salta, Sala de Situación, martes 04 de julio de 2.017 a horas 10:00.

Inscripción previa obligatoria en el registro General de contratistas de Obras Públicas de la 
Unidad Central de Contrataciones de la Pcia. de Salta.

Dra. M. Fernanda Cortez Gil, JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006984
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060521

CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2.017 

Expediente Nº 1070376-10829/2.016-0
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Ministerio de la Primera Infancia. (Art. 10 Ley Nº 6.838)
Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PC.
Destino: Ministerio de la Primera Infancia.
Pliegos: Sin cargo, los mismos pueden ser retirados en calle Pueyrredón Nº 953.
Consultas: Tel.: 0387-4219684 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de Apertura: Ministerio de la Primera Infancia - Pueyrredón Nº 953.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 29 de junio de 2.017 o día hábil subsiguiente si este 
fuera feriado a Hs. 11:00.

Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00006987
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060528

CONTRATACIONES DIRECTAS

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº  6.838  
EXPTE. ADM. 3.147/17

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA DEPENDENCIAS VARIAS
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de Precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la Ley Nº 6.838, para el día 23/06/17, a hs. 12:00 o dia hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de equipamiento informático para dependencias 
varias. Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2º Piso. Of. 3.005. Consultas de 
Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: sin cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00007056
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009765

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-90.896/17.

Ana De Los Ríos en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro Nº 11.956 
Dpto. Cerrillos, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen Nº 4.517 
de Cerrillos para Catastro Nº 11.956 con una irrigación de 20 Has. con carácter permanente 
con una dotación de 10,500 Its./seg., con aguas a derivar de la margen izquerda del Río 
Toro. Toma Quijano.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
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la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de mayo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073332
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060534

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-105.578/17

Estancia El Carmen S.A., en su carácter de propietaria del inmueble Catastro N° 8.410, Dpto. 
Metán, tiene solicitada concesión de agua pública para una superficie de 200 has, de 
carácter eventual, con una dotación de 105 lts./seg a derivar del Río Juramento, margen 
derecha por medio del canal revestido Miraflores.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia  Nº 
4.650, 1º piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 29 de mayo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073320
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060516

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-261152/2.014- Cpde. 0/6

Altos de Tres Cerritos S.A. C.U.I.T. Nº 30-70755103-4, Titular Registral del Catastro Nº 
148.363 del Dpto. Capital, Provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública 
subterránea, para abastecimiento poblacional de 300 habitantes, con un volumen total de 
0,1314 hm3 comprensivos de 20 m3/h con 18 horas de bombeo diarios, con carácter 
eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 62, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. del 
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Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2.299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1º Piso, de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefe Programa Fiscalización y Control. 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 26 de mayo de 2.017.

Dra. Silvia F. Santamaria, JEFE DE PROGR. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Factura de contado: 0001 - 00073272
Fechas de publicación: 08/06/2017, 09/06/2017, 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060443

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES 
UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL  
LEY Nº 6.915, DECRETOS Nºs. 714 Y 716/11. APLICACIÓN LEY NACIONAL Nº 24.374.

M.M.C.C. Francisco Solá y como escribana delegada por facultades otorgadas por el Colegio 
de Escribanos de la Provincia de Salta: Maria Teresa Fuentes, la que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto por la Ley N° 24.374, artículo 6°, inciso d) cita y emplaza por treinta días a los 
titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles que se 
detallan. Para presentar oposición, y/o firmar la correspondiente escritura deberá concurrir a 
la Unidad De Regularizaron Dominial. sito calle 20 de Febrero Nº 465 Salta Capital, los días 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs.. Culminados los términos y sin oposición a los mismos 
escrituran dentro del marco de la Ley Nº 24.374 M.M.C.C. Francisco Solá.- Titular Registral 
de todos los inmuebles: COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO BARRIO PARQUE 
LA CRUZ LIMITADA -

Nomenclatura Catastral de los Inmuebles:
I. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana 38 - Parcela 2 - Matrícula número: 

5.407- Expte. N° 1100388-271256/2.016- 0 -Beneficiario: Rasgido Julia. D.N.I. Nº 
4.266.949

II. Dpto. Chicoana-09-Sección: B - Manzana 32 - Parcela: 3 - Matrícula número: 5.326 
EXPTE. N° 1100388-271239/2.016 - 0 -Beneficiario: Guaymas Vicente D.N.I. Nº 
5.076.438.

III. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana: 36 - Parcela: 17 - Matrícula número: 
5.394 EXPTE. N°1100388-271925/2.016 - 0 - Beneficiario: Tapia Inés Lucia D.N.I. Nº 
12.842.934

IV. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana: 33 - Parcela: 4 - Matrícula número: 
5.350 EXPTE. N° 1100388 - 272064/2.016. Beneficiario: Maldonado Juan Carlos 
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D.N.I. Nº 13.220.360
V. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana. 31 - Parcela: 1 - Matrícula número: 

5.309 EXPTE. N° 1100388 - 272094/2.016 - 0 - Beneficiario: Vilte Antonio Guillermo 
D.N.I. Nº 8.064.775

VI. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana 36 - Parcela 21 - Matrícula número: 
5.398 - Expte. N° 1100388 - 272113/2.016 - 0 -Beneficiario: Tapia Hector Ruben 
D.N.I. Nº 20.556.187 

VII. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana.: 32 - Parcela:  11 - Matrícula número: 
5.335 -Expte. N° 1100388-270986/2.016 - 0 - Beneficiario: Rodriguez Ramon D.N.I. 
Nº 7.214.467

VIII.Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana: 36 - Parcela: 20 - Matrícula número: 
5.397 - Expte. N° 1100388-271976/2.016- 0 - Beneficiario: Casimiro Nelly Esther 
D.N.I. Nº 25.120.558.

IX. Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana: 33 - Parcela: 1 - Matrícula número: 
5.347 - Expte. N° 1100388-272140/2.016 - 0 - Beneficiario: Ollarzun Juan D.N.I. Nº 
7.673.551.

X. Dpto. Chicoana -09 - Sección: B - Mza.: 36 - Parcela: 6 - Matrícula Número: 5.384 
Expte. N° 1100388-280710/2.016 - 0 - Beneficiario: Gutierrez Arinda Azucena D.N.I. 
Nº 10.481.965.

M.P.C.C. Francisco Solá, DIRECTOR GENERAL - Maria Teresa Fuentes, ESCRIBANA

Factura de contado: 0001 - 00073321
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017

Importe: $ 564.00
OP N°: 100060518
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EDICTOS DE MINAS

JUZGADO DE MINAS  - ARCHIVO DE MINAS 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti- Juez del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos del art. 29, 2º y 3º supuesto del Código Procesal Minero que se ha 
ordenado el Archivo de minas que a continuación se detallan, debiendo compulsar los 
mismos por mesa de entradas y Catastro Minero.

Expte Nº Nombre Mineral Dpto

22.160 Moncho Plomo y Plata La Caldera

22.100 Aguilarito Cobre, Oro, Plata, Plomo, 
Zinc

La Poma

21.531 Don Miguel Julio I Dis. de Fe, Cu, Au, Ag La Poma

19.441 Poscaya Sur Dis. de Fosforita Santa Victoria

19.952 Sunchal Norte Dis. de Cobre, Uranio y 
Vanadio

La Viña

20.871 Guanaquero 2 Dis. de Cobre Los Andes

22.241 Sanlam Dis. de Cobre, Uranio y 
Vanadio

Rosario de 
Lerma

22.391 Guadaira Dis. de Oro y Cobre Los Andes

21.072 Peña Dis. de Cobre, Plomo y 
Cinc

Los Andes

21.173 Jerico Dis. de Plata y Cobre Los Andes

21.533 Don Miguel Julio III Dis. de Hierro, Cobre, Oro 
y Plata

La Poma

20.493 Luz de Luna II Sal Los Andes

21.453 La Hoyada Sur Dis. de Oro y Cobre Los Andes

22.593 San Simón Oro y Cobre Cerrillos

19.843 Puesto Sunchal IV Dis. de Cobre, Uranio y 
Vanadio

La Viña

22.310 Santa Inés XI Dis. de Cobre Polimetalico Los Andes

22.010 Lola VIII Dis. de Oro y Cobre Los Andes

21.080 Cornisa 4 Dis. de Oro y Cobre Los Andes

22.390 Al Andaluz Dis. de Oro y Cobre Los Andes

22.170 Pastor de Nuve Dis. de Oro, Plata y Mn Rosario de 
Lerma

22.402 Ipazca X Dis. de Oro y Manganeso La Poma

22.222 Payo Favi Cloruro de Sodio Los Andes

22.173 Vega Potash III Dis. de Litio, Potasio y 
Sulfato

Los Andes

22.165 Chuchuy I Dis. de Cobre, Oro y Mn Rosario de 
Lerma
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21.315 Ultra 02 Dis. de Oro Los Andes

22.365 El Mana Cobre Rosario de 
Lerma

21.253 Babel Dis. de Plata y Cobre Los Andes

19.873 Puesto Viña VI Dis. de Cobre, Uranio y 
Vanadio

La Viña

19.554 Puesto Orozco II Dis. de Cobre, Uranio 
Vanadio

La Poma

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007153
Fechas de publicación: 13/06/2017

Sin cargo
OP N°: 100060527

SENTENCIAS

Juzgado de Garantías de Octava Nominación
Sergio Emanuel Gonzalez - Expte. J01-136.191/16,

Fallo: I) Condenando a Sergio Emanuel Gonzalez, D.N.I. N° 36.590.847, argentino, hijo de 
Francisco y de Liliana Pineda, nacido en Salta Capital el 12/06/1.992, soltero, de ocupación 
pintor, y domiciliado en la calle José María Todd N° 558 de la ciudad de Salta; actualmente 
alojado en la Alcaidía General (Sección Masculina) del S.P.P.S; a la pena de Dos Años de 
Prisión de Ejecución Efectiva, por resultar Autor Material Penalmente Responsable del delito 
de Robo Calificado de Vehículos Dejados en la Vía Pública en Grado de Tentativa (Art. 167 
Inc. 4 en Función del 163 Inc. 6 y 42 del C.P.); conforme lo normado por los artículos 5, 12, 
29 inciso 3°, 40 y 41 del Código Penal.- II) Revocar la Condicionalidad de la Condena 
impuesta al Sr. Sergio Emanuel Gonzalez; en la sentencia cuyo testimonio obra a fojas 
71/72, dictada por el Tribunal de Juicio Sala III (en feria), en Expediente Nº 123.556/15; 
conforme lo normado por el artículo 27 primer párrafo del Código Penal.-III) Unificando la 
Pena de 2 años de prisión de ejecución condicional dictada por el Tribunal de Juicio Sala III 
(en feria), en el Expediente N° 123.556/15, con la dictada en el presente, en la Pena Única de 
Cuatro Años de Prisión de Ejecución Efectiva; de conformidad a lo normado por el artículo 
58 del Código Penal.- IV) Disponer que por Secretaría se realice el urgente cómputo de 
pena.-V) ..., VI) ..., VIl) ..., VIII)..., IX) ..., X) Cópiese ..Fdo Dra. Claudia Puertas, Juez - Dr. 
Gonzalo Blanco, Secret.- Cumple su condena el 12/12/2.019.-
Salta, 7 de junio de 2017.

Dr. Claudia del V. Puertas, JUEZ ; Dr. Gonzalo Blanco Figueroa, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001350
Fechas de publicación: 13/06/2017

Sin cargo
OP N°: 400009766

Pág. N° 35

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.040 - Salta, Martes 13 de Junio de 2.017

SUCESORIOS

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en autos caratulados: GRANEROS, 
JORGE AUGUSTO s/SUCESORIO - EXPTE. Nº 581.823/17, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por un (1) día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.y C.)
Salta, 08 de junio de 2.017.-

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007059
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009769

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1a Nominación, Distrito Judicial Sur - Metán - Secretaría a cargo de la Dra. Maria Eugenia 
Poma, en los autos caratulados: PARDO, IGNACIA GABRIELA y/o PARDO, IGNACIA POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 17.069/14, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.-
San José de Metán, 02 junio de 2.017.-

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007058
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009768

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 3º Nominación, 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos caratulados: RODRIGUEZ, BACILIO 
s/SUCESORIO - EXPTE. N° 575.676/16, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.).-
Salta, 01 de junio de 2.017.-

Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007057
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009767
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El Dr. Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 3º Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaría Nº 2 a cargo 
del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: BOMBA ROYO, FERNANDO, 
s/SUCESORIO EXPEDIENTE Nº 583.983/17; cita a todos los que se encuentran con derecho 
sobre los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o como acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva (Art. Nº 723 C.P.C.C.).
Salta, 05 de junio de 2.017.-

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007048
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009756

REMATES JUDICIALES

POR FRANCISCO SOLÁ ESPECHE - JUICIO EXPTE. Nº 301.213/10
JUDICIAL CON BASE

El día jueves 15 de junio de 2.017, a las hs. 18 en calle España 955 de la ciudad de Salta, 
remataré con la base de las 2/3 partes de su valor fiscal, es decir $ 10.125,60, los derechos 
y acciones que le corresponden a los demandados sobre el inmueble embargado en autos, 
identificado como Matrícula Nº 105.838, de la Sección T, Manzana 59, Parcela 12, del Dpto. 
Capital, ubicado en el barrio La Alborada - Grand Bourg, Salta, calle 3, casa 31. Superficie 
Terreno 431.25 m2. según titulo. Descripción: Según informe del Sr. Oficial de Justicia, el 
inmueble se ubica en la esquina de calle 3 y Avda. Libertador, siendo su numeración sobre la 
avda. el 3.300. Se observa una verja de mediana altura que rodea la vivienda, con pilares 
ubicados cada dos metros aproximadamente, poseyendo acceso sobre las dos arterias. 
Ingresando se verifica que posee un amplio salón comedor cocina con muebles de bajo 
mesada, tres dormitorios y un baño de primera con bañera. Los pisos son de cerámicos 
rojos y el techo de losa. Cuenta con todos los servicios. Superficie según título. Informa el 
Sr. oficial de justicia, que el inmueble se encuentra ocupado por la Sra. Emma del Valle 
Vaquera y su grupo familiar, quienes lo hacen en calidad de propietarios. Forma de Pago: 
30% del precio obtenido a cargo del comprador en efectivo en el momento, bajo 
apercibimiento de continuarse con la subasta, saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
misma mediante depósito en el Banco Macro sucursal Tribunales, a la orden del Juzgado y 
como perteneciente a estos autos. Honorarios del Martillero: 10% a cargo del comprador en 
el momento. Sellado: 1.25% a cargo del comprador. El impuesto a la venta del bien inmueble 
art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y deberá ser abonado antes de 
efectuar la transferencia. Ordena: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de 3ra Nominación, a cargo de la Dra. Lucia Brandan Bally, Secretaría de 
la Dra. Laura Pisault, en EXPTE. Nº 301.213/10 C/ MIRANDA MAURIN, SERGIO ROBERTO, SUS 
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HEREDEROS VAQUERA EMMA DEL VALLE - Ejecutivo. Publíquese por tres días en Boletín 
Oficial y Nuevo Diario. Remata Francisco Sola Espeche, martillero público MP 106, Tel. 387 
4577853 / 3874184274. Monotributista.

Francisco Solá Espeche, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00073341
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017

Importe: $ 1,800.00
OP N°: 100060543

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 5a 

Nomin., del Distrito Judicial Centro, sito en la calle Avda. Memoria. Verdad y Justicia s/Nº, 
Planta Baja, Ciudad Judicial, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea. en los autos 
caratulados: CUELLO, BLANCA AMANDA c/BRUNO, HUGO JOSÉ; CAO, MARÍA MARTA 
s/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN (EXPTE. N° 238.228/08), cita a la Sra. 
María Marta Cao (D.N.I. Nº 5.886.459), por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación masiva, para que en el término de seis (6) días 
contados desde el día siguiente de la última publicación, ccmparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente 
en el juicio (art. 343, segunda parte del C.P.C.C.).
Salta, 02 de junio de 2.017.-

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007054
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009762

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de 1ª Inst. C. y C. 4ª Nom.; Secretaría de la Dra. Claudia 
Pamela Molina, en los autos: LANDINI, DAMARIS vs. CARDOZO, SILVESTRE JOSÉ - SUMARIO: 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES, EXPTE. N° 567.182/16, cita a los 
herederos del Sr. Silvestre José Cardozo, para que en el término de seis días, que se 
computarán a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial para que los represente en el 
presente juicio (art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación masiva.- Fdo. Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez; Dra. Claudia 
Pamela Molina - Secretaria.-
Salta, 03 de mayo de 2.017.-

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007040
Fechas de publicación: 09/06/2017, 12/06/2017, 13/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009744
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EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1º Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados ASADOR 
S.R.L. POR QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP - 414.744/12, ordena la publicación de edictos, por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la empresa Asador S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30-71013068-6, con domicilio social en calle España Nº 456, y procesal 
constituido en calle Martín Cornejo Nº 399, ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a 
los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 
3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 24 de agosto de 2.017 o el siguiente hábil 
si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, pudiendo 
hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo improcedencia manifiesta (art. 202 L.C.Q.). 5) El 
día 13 de octubre de 2.017 o, en su caso, el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y 
cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 24 de noviembre de 2.017 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 810,00 (10% S.M.V.M.). 8) Que continuará en sus 
funciones la C.P.N. María Jimena Scarttezzini, Síndico designada en el concurso preventivo, 
con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 877 de esta Ciudad y con días y horario de 
atención de jueves y viernes de 13:00 a 17:00 horas. Asimismo, se hace saber que el día del 
vencimiento del plazo para el pedido de verificación de los acreedores juntamente con el 
anterior, el mencionado  profesional, deberá arbitrar los medios para recibir dichos pedidos 
de los acreedores hasta las 22:00 horas.
Salta, 5 de junio de 2.017.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006986
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 880.00
OP N°: 100060526

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Bibiana María Acuña Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 10º Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos: NERI JUAN MARIO C/NERI 
GLADYS; NERI UBALDO; NERI ELSA; NERI CARMEN; NERI HUGO; NERI LUIS; NERI HECTOR; 
NERI SUSANA; HEREDEROS DE SEVERO NERI Y SANDOVAL MARIA LUISA - ESCRITURACIÓN, 
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EXPTE. Nº 1-291.626/09. Cita al Sr. Hector Neri, para que en el plazo de 6 (seis) días que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que los represente en el juicio (art. 343 del C.P.C.C.). 
El presente edicto deberá publicarse por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación masiva.
Salta, 06 de junio de 2.017.

Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007152
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017

Sin cargo
OP N°: 100060523

La Dra. Patricia Inés Rahmer Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, y Familia, 
Distrito Judicial del Sur Joaquín V. González-Dpto. de Anta, Secretaría del Dr. Pablo Gabriel 
Omar, sito en calle Mariano Moreno Nº 410 planta alta de esta ciudad, en los autos 
caratulados: SUAREZ, SILVESTRE CELINA CONTRA CONTRERA, BENITO Y/O NORCAMP S.A. 
Y/O TITULARES DE LA FINCA DENOMINADA NORCAMP Y/O ZUMAETA, LUIS ALBERTO Y/O 
LOPEZ, CARLOS EDUARDO POR ORDINARIO - EXPTE. N° 141/13, se ha dictado la siguiente 
providencia: Joaquín V. González, 22 de Setiembre de 2.016. Atento a las constancias de 
autos, y lo solicitado a fs. 94, cítese al Sr. Contrera Benito Ceferino, D.N.I. Nº 20.683.659 a 
comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, para que 
en el término de cinco días, que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. La presente publicación deberá ser sin cargo conforme lo previsto por el Artículo 
17 C.P.L. Fdo. Dra. Patricia Inés Rahmer,  Juez.
Joaquín V. González, 13 de marzo de 2.017.

Dra. Patricia Inés Rahmer - JUEZ; Dr. Pablo Gabriel Omar - SECRETARIO 

Factura de contado: 0004 - 00007060
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009770
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ASAMBLEAS COMERCIALES

CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.

El Directorio del Centro de Convenciones Salta S.E., sociedad inscripta en el Folio 137/9, 
Asiento Nº 5.029 del Libro Nº 18 Sociedad Anónima, convoca a la Asamblea General 
Ordinaria Nº 4 que se celebrará el día 26 de Junio de 2.017 en el Centro de Convenciones 
Salta, Av. Kennedy s/Nº  - Rotonda Limache - de la Ciudad de Salta. La primera convocatoria 
se llevará a cabo a horas 10:30, fijándose la segunda convocatoria para horas 11:30, a fin de 
tratar el siguiente,
Orden del Día: 
1º) Consideración de los Estados Contables, Resultados, Memoria e Informe del Síndico 
correspondientes al Ejercicio Económico 2.016, finalizado el día 31/12/2.016. 
2º) Consideración de destinar el 5% de las Ganancias Realizadas y Liquidadas que arroja el 
Estado de Resultado del Ejercicio 2.016 a la constitución de una Reserva Legal. 
3º) Consideración de la gestión del Directorio durante el Ejercicio cerrado 31/12/2.016. 

Federico Bischburg - PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073349
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100060556

ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M.

Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 27 de 
junio de 2.017, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda 
convocatoria, en la sede social sita en calle Adolfo Güemes Nº 1.253, Ciudad de Salta, a fin 
de considerar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Aprobación del Balance Final de Liquidación cerrado al 31 de mayo de 2.017, según lo 
prescripto por los arts. 109 y 110 de la Ley Nº 19.550.
3) Cancelación del pasivo y distribución del activo de la Sociedad. Proyecto de Distribución.
4) Aprobación de la gestión de los liquidadores y miembros de la Comisión Fiscalizadora.
5) Consideración de los honorarios de los liquidadores y miembros de la Comisión 
Fiscalizadora.
6) Solicitud de cancelación de la inscripción de la Sociedad ante el Juzgado de Minas y en lo 
Comercial de Registro.
7) Designación del depositario de los libros y documentos sociales y su domicilio.

Se recuerda a los Sres. Accionistas que la comunicación de asistencia deberá efectuarse en 
los términos del artículo 238 de la Ley Nº 19.550 en la sede social sita en calle Adolfo 
Güemes Nº 1.253, Ciudad de Salta en el horario de 9:00 a 17:00 horas y hasta el 21 de junio 
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de 2.017.

Carlos Alberto López Sanabria, LIQUIDADOR

Factura de contado: 0001 - 00073319
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060514

PRODUSER S.A. 

El Directorio de Produser S.A. cita a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, a 
realizarse el día 24 de junio del 2.017, en el domicilio legal de la Sociedad, sito en calle 
Necochea Nº 96 esq. Rivadavia de la ciudad de Tartagal de la Provincia de Salta, a horas 
14:00 en primera convocatoria y a las horas 15:00, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día
1º.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea, en forma conjunta 
con el Señor Presidente de la Sociedad;
2º.- Lectura, Ratificación y Aprobación del Acta de Asamblea Ordinaria - Reunión de Socios 
celebrada el día 17 de marzo del 2.017. La que tenía por objeto el tratamiento de los 
siguientes temas: "La Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y 
Anexos correspondientes al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de diciembre del 
2.016; y Análisis y Consideración del Resultado del Ejercicio.
Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán cursar comunicación para su inscripción 
en el Libro de Asistencia, con una antelación no menos de tres (3) días hábiles a la fecha 
fijada para su celebración.
Nota: Recordamos a los Sres. Accionistas pasar vista a los Estatutos de la Sociedad en sus 
artículos pertinentes, al igual que los de la Ley de Sociedades Comerciales (art. 153, 233 a 
254 y concordantes).

Enrique Eduardo Cordoba, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073292
Fechas de publicación: 07/06/2017, 08/06/2017, 09/06/2017, 12/06/2017, 13/06/2017

Importe: $ 700.00
OP N°: 100060466

AVISOS COMERCIALES

LUIS CASTELLANI S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 23.12.2.016, se resolvió 
por unanimidad: designar en el cargo de Director unipersonal de Luis Castellani S.A. al Sr. 
Leopoldo Lavín de los Ríos D.N.I. Nº 13.414.312, con domicilio en calle La Poma s/Nº  Bº El 
Tipal, de la ciudad de Salta, quien acepta el cargo en el mismo acto y en el cargo de Director 
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Suplente al Sr. Tomás Lavín de los Ríos D.N.I. Nº 32.507.586, con domicilio en calle La Poma 
s/Nº  Bº El Tipal, de la ciudad de Salta, quien acepta el cargo en el mismo acto. Ambos fijan 
domicilio especial en calle La Poma s/n Bº El Tipal. 

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 24/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073329
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060529

ESTUDIO ADUANERO FLORES S.R.L - MODIFICACIÓN DE CONTRATO Y DESIGNACIÓN DE 
GERENTES

Por Acta de Reunión de Socios N° 2 de fecha 10 de junio de 2.016 se reúnen los señores 
Flores, Pedro Eugenio, D.N.I. Nº 27.131.729 y Jaime Beatriz del Valle D.N.I. Nº 26.406.257. 
en la sede social sita en Belgrano N° 419 - Salvador Mazza - C.P. (4.568) Salta, a fin de tratar 
la modificación de las clausulas Novena y Décima del Contrato Constitutivo, las que quedan 
redactadas de la siguiente forma:
Novena: La administración y representación legal estará a cargo de uno o más gerentes 
hasta un máximo de tres (socios o no), designados por reunión de socios. En caso de 
gerencia plural, su actuación (independiente o conjunta) se adecuará a lo que los socios 
estipulen al momento de su designación. Serán elegidos por el plazo de 3 años contados a 
partir de la fecha del presente, pudiendo ser reelecto por el voto de la mayoría de los socios. 
Los gerentes (socios o no) obligarán a la sociedad con su sola firma, constituirán domicilio 
especial y deberán constituir una garantía por el desarrollo de su función por la suma de $ 
20.000 (Pesos veinte mil). En el ejercicio de la administración, los citados gerentes tendrán 
todas las facultades para administrar y disponer de los bienes que hacen a la actividad 
normal del objeto social incluso aquellas para las que la ley requiere poderes especiales, 
conforme artículo 375 del Código Civil y Comercial (Anexo I de la Ley Nº 26.994). Pueden en 
consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tienden al 
cumplimiento del objeto social entre ellos, operar con instituciones de créditos oficiales o 
privados o de economía mixta, apertura de cuenta corriente bancaria, extracción, depósito, 
celebración de acuerdos para girar en descubiertos, gestión de créditos, descuentos de 
valores, otras operaciones que se considere conveniente, otorgar a una o más personas 
poderes judiciales y extrajudiciales con el propósito y extensión que juzgue conveniente. 
Los gerentes podrán actuar en forma personal o mediante representante que designen, ante 
las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, incluso Administración Federal de 
Ingresos Públicos, Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta. Registros de Prendas 
o Hipotecarias, Ministerios, Secretarías de Estado, Tribunales de la índole y ante cualquier 
repartición creada o a crearse, así como prever los síndicos titulares y suplentes. La función 
de gerente suplente puede ser desarrollada por otros socios -o no-.
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Decima: El gerente solo puede ser removido por justa causa, conservando el cargo hasta la 
sentencia judicial que lo remueva, salvo su separación provisoria en caso de intervención 
judicial de la sociedad. El socio disconforme tendrá derecho de receso.
Administración y Representación Legal: La gerencia de la sociedad será desempeñada por 
dos gerentes, quienes actuarán en forma indistinta por todo el período de duración de sus 
mandatos. Se designan como gerentes al Sr. Flores Pedro Eugenio, y a la Sra. Jaime Beatriz 
del Valle, quienes aceptan y constituyen domicilio especial en Belgrano N° 762- Salvador 
Mazza- C.P. (4.568) - Salta: otorgando como garantía por el desarrollo de su función la 
suma de pesos veinte mil con cero centavos ($ 20.000.00) cada uno: siendo el vencimiento 
de ambos mandatos el 10 de junio del 2.019.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 29/12/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073322
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 228.00
OP N°: 100060519

JUAN A. PEREZ DEL CERRO S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Juan A. Perez del Cerro S.R.L., cuyos socios son la Sra. Susana Beatriz Cintioni, D.N.I. Nº 
5.275.432 y el Sr. Juan Antonio Perez del Cerro, D.N.I. Nº 4.537.391 inscripta en Libro 23 de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, folio 10/11 Asiento: 6.636 de fecha : 24/12/2.004 
en el Registro Público de Comercio de Salta; informa que en Reunión de Socios del día 16 de 
diciembre de 2.016, ha quedado elegido como Socio Gerente el Sr. Juan Antonio Perez del 
Cerro, D.N.I. Nº 4.537.391, quien constituyo domicilio especial a los efectos del ejercicio del 
cargo en Urquiza Nº 1.541 de la Ciudad de Salta; declarando: C.U.I.T. Nº 20- 4537391-7; 
profesión: electrotécnico; fecha de nacimiento: 04/01/1.946. 

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto. 
SECRETARÍA, Salta, 05 de junio de 2.017.-

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007055
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009764
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

INSTITUTO DE HUMANIDADES DE SALTA

El Consejo Superior del Instituto de Humanidades de Salta convoca a los socios protectores a 
la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día 27 de junio de 2.017, a horas 9:00, 
en la sede de calle Bartolomé Mitre Nº 680 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Consideración y resolución de Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de 
Resultados e Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio 2.016.
3. Designación de los nuevos miembros del Consejo Superior y del Órgano de Fiscalización 
del Instituto de Humanidades.
4. Designación de dos socios para firma el Acta respectiva.

Salta, 12 de junio de 2.017

Dr. Francisco M. Uriburu Austerlitz, REPRESENTANTE LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073342
Fechas de publicación: 13/06/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100060544

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 466922.71
Recaudación del día: 12/06/2017   $ 10255.00
Total recaudado a la fecha $ 477177.71

Fechas de publicación: 13/06/2017
Sin cargo

OP N°: 100060558

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 94475.00
Recaudación del día: 12/06/2017   $ 2520.00
Total recaudado a la fecha $ 96995.00

Fechas de publicación: 13/06/2017
Sin cargo

OP N°: 400009779
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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